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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO MUNICIPAL DE EDUCACIÓN EL 
DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2013      (01/2013) 
 

En la ciudad de Palencia, siendo las 17.00 horas del día indicado, en la Sala de Concejales de la Casa 
Consistorial se reúne el Consejo Municipal de Educación, con la asistencia de los siguientes miembros: 
 

• Presidenta: Dª Carmen Fernández Caballero,  Concejal-Delegada del Área de Cultura, 
Turismo y Fiestas 

• Consejeros: 
o Dª Milagros Carvajal Gil, Concejala de Participación Ciudadana, Mujer, Mayores e 

Igualdad de Oportunidades. 
o D. Facundo Pelayo Trancho, Concejal de Obras e Infraestructuras y Deporte. 
o Dª Isabel Rodríguez González, Grupo PSOE. 
o D. Juan A. Gascón Sorribas, Grupo IU. 
o D. Fernando Martínez Zurdo, Técnico de Proyectos y Obras- Ayuntamiento. 
o Dª Cristina Alves Rodríguez, Técnico de Programas de Servicios Sociales - 

Ayuntamiento 
o D. Manuel Domínguez Aragón, Inspector - Dirección Provincial de Educación. 
o Dª Clara Sancho Ramos, Jefa de Programas Educativos, Dirección Provincial de 

Educación. 
o D. José Miguel Martín, Federación de APAS. 
o D. Juan Carlos Fernández, Federación de APAS. 
o Dª Almudena Cuesta Martínez, FEDECA. 
o D. Carlos Ibáñez Alejandro, FEDECA. 
o Dª Beatriz Cañas Urbón, Junta de Personal Docente. 
o Dª Almudena Cortés Martínez, Junta de Personal Docente. 
o D. Francisco Cuadrado Lobera, Junta de Personal Docente. 
o D. Jesús Paredes, Federación de AA.VV. 

• Secretario: D. Gonzalo González Gutiérrez, Funcionario del Dpto. de Cultura, Turismo y 
Fiestas. 

 
Excusa su asistencia D. Marcelino Vaca, representante de la Universidad de Valladolid. 

 
Abierta la sesión por la Sra. Presidenta, y conforme el Orden del Día, se trataron los siguientes asuntos: 
 
1) Informar de obras y reparaciones efectuadas en los colegios. 
 
Por parte de D. Facundo Pelayo se informa de que se ha intentado atender de la manera más rápida 
posible todas las peticiones que han llegado desde los colegios. Ha pedido a todos los directores de los 
centros que le comuniquen las incidencias por correo electrónico, por ser el medio más rápido y eficaz. 
Comunica que en lo que va de año se han efectuado un total de 454 actuaciones en 12 colegios 
públicos, entre ellas: 

� Reparación de puertas, ventanas, cerraduras, verjas, sillas, etc. 
� Montar y desmontar escenarios y sillas durante las fiestas de los respectivos colegios. 
� Asfaltado de patio en colegios Tello Téllez y Marqués de Santillana. 
� Se han pintado un total de 6.000 m² de pared en los diferentes colegios. 
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� Reparación de instalaciones eléctricas: lámparas, tomas de corriente, enchufes… 
� Reparación de tejado en Colegio Ramón Carande, por un importe de 8.000 €. 
� Reparación de bombas de calefacción en colegios Jorge Manrique y Padre Claret. Y, en 

general, se han realizado numerosas actuaciones para mejorar la calefacción de todos los 
colegios. 

Tiene intención de poder disponer de personal complementario para poder sustituir a los pintores 
habituales en un momento dado. En su opinión, se ha mejorado mucho en el mantenimiento de los 
colegios, aunque por supuesto hay que seguir trabajando, porque siempre hay tareas que hacer. 
Asimismo, estima que los Directores de los diferentes centros han sido muy realistas a la hora de 
plantear peticiones a su Concejalía. 
Además, da cuenta del presupuesto para el año 2014, que asciende a un total de 1.963.057 €, y señala 
que hay una partida de 15.000 € en Inversiones, que le permitirán poder disponer de más operarios 
llegado el caso. 
 
2) Ruegos y Preguntas. 
 

1. Isabel Rodríguez: Comunica que existen unas goteras enormes en el Colegio Juan Mena y 
solicita que se reparen a la mayor brevedad posible. Asimismo, se han producido robos en 
verano. Tiene conocimiento de que se ha solicitado que se coloquen dos puertas en para evitar 
accesos a la parte de Dirección y que el Ayuntamiento no ha dado respuesta. También 
pregunta que por qué se han pintado aulas en algunos colegios mientras que en otros no se ha 
hecho absolutamente nada. También pide que se facilite a todos los miembros del Consejo el 
informe que ha leído el Sr. Concejal de Obras. 
Fernando Martínez interviene diciendo que, en caso de robos, el protocolo a seguir es dar 
parte al seguro y a continuación se espera a que el seguro ejecute. Del tema de dichas puertas 
no tiene conocimiento. En cualquier caso, el Ayuntamiento hace mantenimiento, no obra nueva. 
En cuanto a lo último que han mandado, se está en ello. Por otra parte, expone que en 
ocasiones la Junta de Castilla y León hace obras de las cuales el Ayuntamiento no tiene 
conocimiento y a veces no sabemos si la obra está en garantía o no. Solicita que desde la 
Dirección Provincial se remita periódicamente al Ayuntamiento relación de obras ejecutadas en 
colegios. 
Francisco Cuadrado manifiesta que en ocasiones los directores de los colegios se dirigen 
directamente a los Ayuntamientos sin consultar a la Junta, lo que produce descoordinación. 
Carmen Fernández: Se ha firmado un acuerdo entre Junta y Diputación para los colegios de la 
provincia precisamente para mejorar la coordinación y evitar duplicidades. 
Manuel Domínguez: Los directores disponen de un documento oficial, denominado DOC, en el 
que plasmar las necesidades de los centros y uno de los apartados es relativo a las obras 
necesarias, sin diferenciar de quien son competencia. Ese documento se remite a la Dirección 
Provincial, y se da copia a la Arquitecta quien es luego la encargada del trámite. Ese es el 
protocolo que se debe seguir. 
Facundo Pelayo: de todos modos los directores tienen una relación fluida con esta Concejalía 
y son perfectamente conscientes de que el mantenimiento va por un lado y las inversiones por 
otro. En ese aspecto hay buena sintonía. 
 

2. Jesús Paredes: Pregunta que cuando se va a retirar una antena de telefonía en las 
inmediaciones del Colegio de Santa Rita, que hay orden de retirarla. 
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Carmen Fernández: Preguntaremos sobre ese tema. 
 

3. Jesús Paredes: Se queja de que no se sustituye a los conserjes en los colegios cuando cogen 
vacaciones. Por ejemplo, ahora mismo no hay conserje en el Juan Mena. También manifiesta 
que hay cucarachas en dicho colegio. 
Manuel Domínguez: Pregunta que por qué se cogen vacaciones en período lectivo. 
Carmen Fernández: Tal vez se trate de una situación de IT. Se preguntará. 
Facundo Pelayo: Respecto a las cucarachas, se han hecho las campañas de fumigación 
habituales en todos los colegios. Y, además, se ha hecho una segunda actuación en el colegio 
Modesto Lafuente y en el Juan Mena, precisamente. 
Jesús Paredes: Pues sigue habiendo. 
 

4. Jesús Paredes: Pregunta que cuando se va a cambiar la arena de la zona de juegos del Sofía 
Tartilán. 
Milagros Carvajal: Ya se ha cambiado. 
Fernando Martínez: De todas formas, los arenarios se están eliminando de los colegios, por 
insalubres y peligrosos. Es mejor sustituirlos por un suelo de goma. 
Jesús Paredes. No está de acuerdo. Si se hiciera un mantenimiento adecuado, no tendrían por 
qué ser perjudiciales, al contrario. 
 

5. Jesús Paredes: El Colegio Sofía Tartilán es uno de los pocos con puertas abiertas 
habitualmente. Como el conserje ya no vive en la casa dentro del recinto, es una pena que no 
se le de uso porque así se podía controlar las instalaciones y el acceso fuera del horario lectivo. 
Carmen Fernández: La Concejal de Personal ya lo tiene en cuenta. 
Juan Gascón: A mí me ha dicho que eso era un pago en especie y que no es admisible. 
Carmen Fernández: También puede suceder que sea el propio conserje el que no quiere vivir 
allí. Desconozco si se le ha ofertado la posibilidad de vivir allí o no. Preguntaré sobre la 
vivienda, a ver si se le puede dar uso. 
Manuel Domínguez: Ha habido un caso parecido en Aguilar y se ha hecho una biblioteca. 
 

6. Jesús Paredes: Pregunta que por qué ya no se hacen cursos de Educación Vial. De todas 
formas, tampoco es de recibo que luego los padres den un pésimo ejemplo, aparcando donde 
les da la gana: islotes, aceras, etc. Hay mucha dejadez por parte de la Policía Local. Es una 
contradicción. 
Isabel Rodríguez: En la Plaza de San Pablo es exagerado, a la hora de entrada en el 
Conservatorio. 
Carmen Fernández: Son los propios directores de los centros los que nos han pedido que 
seamos más flexibles. En cualquier caso, no hay dejadez, simplemente se tolera que un 
vehículo pare  durante el tiempo imprescindible para que los niños puedan bajarse del vehículo, 
que son unos segundos. No se permiten abusos.  En cualquier caso, que se  diga qué zonas 
son especialmente problemáticas para trasladarlo a Policía Local. 
Almudena Cuesta: En el Colegio Santa Rita, en el semáforo de la Avda. de Madrid, los coches 
van a toda velocidad y se saltan el semáforo con mucha frecuencia. Tanto por las mañanas 
como al mediodía. El Policía no puede hacer nada, no le hacen ni caso. De todas formas, los 
niños entran a las 08.55 h y el Policía no suele llegar hasta 2 -3 minutos más tarde. Por otra 
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parte el acerado de los entornos del colegio está permanentemente levantado porque se repara 
a parches, en vez de hacer un arreglo en condiciones. 
Carmen Fernández: Se trasladará el asunto a Policía Local. 
Facundo Pelayo: En lo relativo al acerado de Santa Rita, lo tenemos apuntado en la agenda 
como prioritario. 
Juan Gascón: Para solucionar este problema se presentó una moción en su momento, 
denominada “Camino Escolar”. El sistema consiste en establecer una hora y lugar de recogida 
y se diseña una ruta a pie hasta el colegio. Los alumnos más mayores hacen de guía de los 
más pequeños y el Policía controla los pasos de peatones. Se aprobó por los tres grupos 
políticos, se podría recuperar la iniciativa. 
 

7. Juan Gascón: Pregunta que cuál es el criterio para establecer el horario de la calefacción en 
los centros, porque el otro día se quejaron en el Ramón Carande de que hacía frío. 
Facundo Pelayo: El criterio es exclusivamente de temperatura. Se programa el termostato a 
21º C, que es la temperatura que se considera adecuada comúnmente y el termostato se activa 
automáticamente cuando la temperatura es inferior. Este año se han hecho numerosas visitas a 
colegios precisamente por este motivo, para asegurarse de que todos los sistemas de 
calefacción funcionan correctamente. No obstante, hay que tener en cuenta que no todos los 
sistemas de calefacción son igual de eficientes y que en función de la orientación siempre hay 
aulas que son más frías que otras.  
 

8. Juan Gascón: Hay un problema en los colegios que están lejos del centro cuando hay 
actividades programadas en el centro, los profesores dicen que los niños de  4 -5 años se 
cansan si tienen que ir andando hasta el Salón, por poner un ejemplo. Pide que se bonifique y 
fomente el uso del transporte público. 
Isabel Rodríguez: Se está favoreciendo a los niños que viven más cerca del centro. Antes 
había una mejora en el contrato con ALSA City una especie de bolsa de horas que el 
Ayuntamiento podía utilizar para este tipo de cosas. 
Carmen Fernández: Hay directores de colegio que desaconsejan que niños tan pequeños 
viajen en autobús, porque no hay adultos suficientes para vigilarlos. Es un riesgo. 
 

9. José Miguel Martín: El Colegio Sofía Tartilán de Educación Primaria tiene varios aseos 
inutilizados. Igualmente, es necesario  sustituir por deteriodo la malla que separa las dos pistas 
del gimnasio. En el Colegio Sofia Tartilán de Educación Infantil sería conveniente hacer un 
acceso para vehículos por la calle lateral y también construir un porche para proteger de la 
lluvia. Por último, que se proceda a la limpieza de patios en los Colegios unos días antes del 
inicio del curso, en lugar de hacerlo con el curso ya iniciado. 
Fernando Martínez: Lo del acceso ya se ha planteado más veces y los informes técnicos lo 
desaconsejan. 
 

10. Manuel Domínguez: Los Inspectores de Educación no son partidarios de que la actividad de 
natación se desarrolle durante el horario lectivo, por dos motivos: en primer lugar, porque dicha 
actividad no forma parte del curriculum de la asignatura de Educación Física y, en segundo 
lugar, porque durante el horario lectivo no puede haber actividades que supongan coste para 
los alumnos. ¿Por qué no se realiza por la tarde? 
Francisco Cuadrado: Totalmente de acuerdo. 
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Facundo Pelayo: Muy complicado hacerlo por la tarde, porque las piscinas están ocupadas 
con otras actividades. Por lo que respecta al coste, si los padres de un alumno no pueden 
asumirlo, tienen que comunicarlo en el respectivo colegio, quien se encarga de hacer una 
solicitud a los Servicios Sociales del Ayuntamiento. Por otra parte, sólo se paga por el 
transporte, no por la actividad de natación en sí.  
Isabel Rodríguez: En cualquier caso, es el Consejo Escolar de cada centro el que decide 
sobre las actividades que se realizan. 
Carmen Fernández: Tomamos nota de la reflexión. 
 

11. Isabel Rodríguez: Pregunta si se mantiene el programa de prevención de drogas municipal. 
Cristina Alves: En la actualidad se está llevando a cabo un programa para niños de 5º y 6º de 
Primaria y de Secundaria que se llama “Discovery”, y que es del Comisionado. 
 

12. Jesús Paredes: Que está previsto llevar a cabo una iniciativa denominada “Ayuntamiento 
Amigo”, en contra de la reforma de la nueva Ley de Régimen Local y anima a sumarse a la 
misma a todos los miembros del Consejo. 

 
No habiendo más asuntos en este punto, la Sra. Presidenta pregunta a los miembros del Consejo que 
cuando creen que sería oportuno volver a reunirse y por unanimidad se acuerda que en el mes de 
marzo del año próximo, salvo que surja algún tema extraordinario. Se invitará a tomar parte a la Sra. 
Concejala de Policía y Tráfico y un mes antes de la fecha prevista se remitirá un correo a todos los 
miembros a fin de que tengan plazo suficiente para pedir que se incluyan los temas y hacer llegar las 
propuestas que consideren. 

 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, finaliza la reunión a las 18.25 h. 
 

En Palencia, a 29 de octubre de 2013 
Vº Bº 
La Presidenta 


